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CERTIFICACIÓN 
Estimación del superávit específico por fuente de financiamiento de la 

Superintendencia de Telecomunicaciones por el periodo terminado al 31 de diciembre 
de 2025 

El suscrito MARIO LUIS CAMPOS RAMÍREZ, cédula de identidad 401480690, mayor de edad, 
casado, Licenciado en Economía, residente de Heredia; nombrado profesional jefe de la 
Unidad de Finanzas de la Superintendencia de Telecomunicaciones. 

En conocimiento de las responsabilidades administrativas, civiles y penales que me son 
atribuibles al certificar información no veraz. Conforme la información revisada y el criterio 
emitido por la Dirección General de Operaciones, certifico que: 

El Presupuesto Inicial de la Sutel para el 20261, incluye el Cuadro N°2, en el cual se puede 
observar la composición de superávit específico por fuente de financiamiento. Los recursos 
superavitarios se determinaron en la Liquidación Presupuestaria a diciembre 2024 por un 
monto total de ¢6,458,763,203.2, parte de este superávit específico se incorporó en el período 
de ejecución (2025), por un total de ¢2,952,433,309.0 y se distribuye de la siguiente manera: 

1. Presupuesto Inicial 2025 por un total de ¢2,952,433,309.0.
2. Presupuesto extraordinario 01-2025 por un total de ¢1,751,427,777.0.
3. Presupuesto extraordinario 02-2025 por un total de ¢71,500,000.0.

1 Aprobado por el Consejo en acuerdo 002-055-2025 tomado en la sesión extraordinaria 055-2025, celebrada el 26 de 
setiembre de 2025. 
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Dado que aún se cuenta con recursos superavitarios sin utilizar del período 2024 por un total de 
¢1,683,402,117.2, se realiza una estimación del superávit específico acumulado a diciembre 
2025 por un total de ¢4,148,548,080.2, para proceder como corresponde a su incorporación en 
el Presupuesto Inicial 2026.  

 Canon Regulación 
Telecomunicaciones 

 Espectro 
Radioeléctrico  Fonatel 

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA 2024
SUPERÁVIT
Superávit especifico acumulado al 31 de diciembre de 2023 5,741,371,416.5          1,026,806,897.4     3,935,642,387.7      778,922,131.4 
Superávit especifico acumulado al 31 de diciembre de 2024-Resultado del periodo 717,391,786.7     1,150,157,740.0        (356,719,529.4) (76,046,423.9)     
TOTAL SUPERÁVIT ESPECIFICO ACUMULADO AL 31 DICIEMBRE 2024 6,458,763,203.2  2,176,964,637.4        3,578,922,858.3    702,875,707.6     

% Composición 100.0% 33.7% 55.4% 10.9%

PRESUPUESTO INICIAL 2025

 Superávit Específico Acumulado 2024 - Incorporado en 2025 

Proyectos del POI-2025 749,685,992.0     193,433,584.0           556,252,408.0       - 

Adquisición y mejoras de bienes duraderos 418,564,870.0     243,560,784.0           160,556,640.0       14,447,446.0      

Contrataciones Plurianuales 660,585,705.0     660,585,705.0           - - 

Actividades de rutina del 2024 que se van a ejecutar en el 2025 18,028,887.0       14,645,434.0             1,643,839.0          1,739,614.0        

Aplicación en egresos varios-Espectro 1,105,567,855.0  - 1,105,567,855.0    - 

SUBTOTAL APLICACIÓN PRESUPUESTO INICIAL 2025 2,952,433,309.0  1,112,225,507.0        1,824,020,742.0    16,187,060.0      

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2025

 Superávit Específico Acumulado 2024- Incorporado en 2025 

Remuneraciones 1,064,739,130.0  1,064,739,130.0        - - 

Transferencias de capital 686,688,647.0     - - 686,688,647.0     

SUBTOTAL APLICACIÓN PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N° 01-2025 1,751,427,777.0  1,064,739,130.0        - 686,688,647.0     

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2025

 Superávit Específico Acumulado 2024- Incorporado en 2025 

Remuneraciones 71,500,000.0       - 71,500,000.0        - 

SUBTOTAL APLICACIÓN PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N° 02-2025 71,500,000.0       - 71,500,000.0        - 

TOTAL APLICACIÓN SUPERÁVIT ESPECÍFICO ACUMULADO A DIC. 2024 4,775,361,086.0  2,176,964,637.0        1,895,520,742.0    702,875,707.0     

% Aplicación-Superávit Específico Acumulado a Diciembre 2024 73.9% 100.0% 53.0% 100.0%

Superávit Específico acumulado sin asignar a Diciembre 2024 1,683,402,117.2  0.4 1,683,402,116.3    0.6 

% Sin asignar-Superávit Específico Acumulado a Diciembre 2024 26.1% 0.0% 47.0% 0.0%
Fuente:  Unidad de Planificación, presupuesto y control interno, Sutel. - - - - 

(colones)

 TOTAL 
 FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

Cuadro N° 2
Superintendencia de Telecomunicaciones

Presupuesto Inicial 2026
Composición del superávit específico por fuente de financiamiento

Aplicación del superávit específico por fuente de financiamiento del 2025 en el periodo 2026
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Esta estimación se explica a continuación: 

Estimación del superávit específico a diciembre 2025 por ¢4,148,548,080.2 

1. Regulación: Se estima un superávit específico de ¢888,151,589.4 al finalizar el
período 2025, el cual se compone de:
• Superávit específico 2024 pendiente de asignar en período 2025 por ¢0.41.
• Superávit específico 2025 estimado por ¢888,151,589.0 que corresponde a: 

• 1ra Modificación del POI 2025 por un monto de ¢23,178,733.0 aprobado
en acuerdo 012-050-2025 del Consejo y pendiente de aprobación de la
JD-Aresep.

• Actividades de rutina que se programaron en el 2025 pero que no serán
ejecutadas al 2025 por ¢845,595,975.0.

• Ingresos percibidos, pero no programados en el 2025 por un monto de
¢19,376,881.0

2. Espectro: Se estima un superávit específico de ¢2,926,245,569.27 al finalizar el
período 2025, el cual se compone de:
• Superávit específico 2024 pendiente de asignar en período 2025 por

¢1,683,402,116.3.
• Superávit específico 2025 estimado por ¢1,242,843,453.0 que corresponde a:

• Actividades de rutina que se programaron en el 2025 pero que no serán
ejecutadas al 2025 por ¢21,107,089.0.

• Ingresos percibidos, pero no programados en el 2025 por un monto de
¢1,221,736,364.0.

3. Fonatel: Se estima un superávit específico de ¢334,150,921.6 al finalizar el período
2025, el cual se compone de:
• Superávit específico 2024 pendiente de asignar en período 2025 por ¢0.56 ya que

se asignó prácticamente un 100.0% mediante el Inicial 2025 y PE 01-2025.
• Superávit específico 2025 estimado por ¢334,150,921.0 que corresponde a:

• Actividades de rutina que se programaron en el 2025 pero que no serán
ejecutadas al 2025 por ¢18,685,633.0.

• Ingresos percibidos, pero no programados en el 2025 por un monto de
¢315,465,288.0.
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La aplicación del superávit específico total estimado a diciembre 2025, se realiza en el 
Presupuesto Inicial 2026 de la siguiente forma:  

Aplicación del 67.5% del superávit específico total estimado a diciembre 2025 por ¢2,799M 

1. Regulación: Se aplica el 100.0% del superávit específico estimado para el 2025 por
un monto de ¢888,151,589.0 de la siguiente forma:
• Proyectos POI 2026 por ¢23,178,733.0
• Adquisición y mejoras de bienes duraderos por ¢88,496,417.0
• Contrataciones plurianuales por ¢776,476,439.0

2. Espectro: Se aplica el 65.1% del superávit específico estimado para el 2025 por un
monto de ¢1,904,389,319.0 de la siguiente forma:
• Proyectos POI por ¢554,222,712.0.
• Adquisición y mejoras de bienes duraderos por ¢11,812,705.0
• Aplicación en egresos varios por ¢1,338,353,902.0

3. Fonatel: Se aplica el 2 .1% del superávit específico estimado para el 2025
por un monto de ¢6,983,628.0 de la siguiente forma:
• Adquisición y mejoras de bienes duraderos por ¢6,983,628.0

Superávit específico estimado a diciembre 2025 pendiente de asignar por ¢1,349M (32.5%) 

El superávit acumulado estimado sin asignar a diciembre de 2025 sería de ¢1,349,023,544.2, 
el cual corresponde, como se puede apreciar, a Espectro en ¢1,022M y a Fonatel en ¢327.2M. 
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En el caso de Espectro, todos los egresos estimados para el período 2026 fueron financiados 
con la fuente de financiamiento de superávit específico, sin embargo; no se logró alcanzar el 
100.0% de aplicación del superávit específico estimado a diciembre 2025. 

En el caso de Fonatel, siguiendo la dinámica de los años anteriores, los recursos serán 
trasladados al Fideicomiso mediante un presupuesto extraordinario en la etapa de ejecución 
del presupuesto del 2026. 

Las Normas Técnicas sobre presupuestos público (NTP) N-1-2012-DC-DFOE y sus reformas 
establecen en la NTP 3.1 establece las fases del proceso presupuestario, la cual incluye la etapa 
de evaluación presupuestaria, de la cual deriva el Informe de ejecución liquidación 
presupuestaria que es presentado a la Contraloría General de la República, según se establece 
en la NTP 4.3.16, que cita: 

“4.3.16 Liquidación presupuestaria. Es el cierre de las cuentas del presupuesto 
institucional que se debe hacer al terminar el ejercicio económico, con el cual se 
obtiene el resultado global de la ejecución del presupuesto, tanto a nivel 
financiero -déficit o superávit-, como de las realizaciones de los objetivos y metas 
previamente establecidos para cada uno de los programas presupuestarios” (el 
resaltado es intencional). 

En el informe de liquidación presupuestaria se presenta la información del cierre del periodo 
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presupuestario y el resultado de la gestión del 2025; además, se determina el superávit 
específico por fuente de financiamiento; es en este momento cuando de forma precisa e 
inequívoca se establece el monto del superávit específico del 2025. 

Considerando lo indicado, en esta certificación se incluye una estimación preliminar sobre el 
monto de superávit específico que se generará en el 2025, dato que se consideró razonable a 
la fecha de elaboración del Presupuesto Inicial 2026 y es sujeto a variación dependiendo de 
los resultados de la gestión de la Sutel en el 2025; ya que los resultados no podrían ser 
precisados o determinados con estricta seguridad en la etapa de formulación del presupuesto 
2026. 

Atentamente, 
SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

AFC/MCR/ACA 
c. Unidad de Planificación, Presupuesto y Control Interno / Unidad de Finanzas.
Gestión:  FOR-SUTEL-DGO-PRE-P26-01180-2025.

Mario Campos Ramírez 
Jefe de la Unidad de Finanzas 

Dirección General de Operaciones 
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